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Centros oficiales.—En esta capital, llovido i domicilio, 2,50 pejetas 

menswes; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—Ec esta capital, Iterado * domicilio, 3 pesetas mensua
les y nieta de ella, 4 al mes, 12 al trimo¿tre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Manrld, en la Admlnistrrclón del B O L Z T I H , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem.particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

h ú m e r o suelto, 5 0 c ént imos . 

Parte oficial 

S. M. ei Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S u Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
i infantes, continúan sin novedad en su im
pértante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
Sesión d e l 2 3 d a F e b r e r o d e 1 9 1 6 . 

(CONCLUSIÓN.) 

El señor Presidente dice que la clasifica -
ción no se puede hacer de momento, por
que hay que estudiar les antecedentes para 
conocer el número de años de servicios. 

El Sr. Martines Cárdena dice que desde 
luego se puede acordar la jubilación, sin 
perjuicio de traer la Comisión de Hacienda 
el dictamen en la forma oportuna y regla
mentaria en la ses<ón próxima. 

El señor Presidente dice quo lo que se 
puede hacer es dar por buena la clasificación 
que la Comisióu de Hacienda hizo en 6 de 
Diciembre de 1911. 

La Diputación acordó aprobar ei dicta
men de la Comisión de Hacienda, aceptan
do la clasificación que se hizo por la misma 
en 6 de Diciembre de 1911, y, por taníe s 

sin derecho por parte del solicitante ni a ser 
repuesto en su destino, ni al percibo de ha
beres por ningún concepto,activo ni pasivo, 
hasta la fecha actúa*. 

El Sr. Martín Pindado llama la atención 
acerca de las proporciones que adquiere el 
capítulo de derechos pasivos, debido a la 
benevolencia con que se procede en esta 
maten;:. 

El señor Presidente manifiesta que cons
tará en acta ia observación del Sr. Martín 
Pindado. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
se informe desfavorablemente el expedían 
te instruido por el Ayuntamiento de esta 
Corte para la modificación del art. 728 de 
las Ordenanzas, en el sentido de que se ad
mita la piedra artificial en substitución de 
la natural en los zocatos de las construc
ciones, o, en otro caso, se nombre la aueva 

Comisión especial a que se refiere el regla
mento. 

El Sr. Soria pide a la Comisión que acla
re el dictamen, que viene en forma cendi-
cional. Recuerda que en la sesión en que se 
discutió este asuuto, el criterio unánime o 
poco ments fué el de rechazar la piedra 
artificial, de conformidad con lo que expu
so el Sr. Largo Caballero en el debate. 
Añade que en la provincia de Madrid exis
te una riqueza extraordinaria de piedra na
tural en una infinidad de puebles de casi 
todos los distritos, y que si la Diputación 
concede la autorización que se solicita se 
inferirá un perjuicio a ios intereses materia-
ies de los mismos, mermando los ingresos 
que han de obtener los Ayuntamientos, y, 
en definitiva, la propia Diputación; por 
todo lo cual suplica se adopte el acuerdo de 
desaprobar la reforma de las Ordenanzas 
municipales, y, por tanto, que la piedra 
artificial no se autorice para los zócafes de 
las casas dentro del término municipal de 
Madrid, y que vengan obligados los propie
tarios a emplear la piedra natural, eon lo 
que los edificios ganarán en solidez y no se 
perjudicará a ningún pueblo de ia pro
vincia. 

El Sr. De Carlos manifiesta que siempre 
ha combatido este dictamen por las razones 
que expuso oportunamente y que no es del 
caso repetir, recordando únicamente el in
forme de las Arquitectos, que son los ver
daderos iécnicos, y al propio tiempo el in
terés del propietario y de la clase obrera, 
que encontrará muchas más facilidades para 
la construcción, eítimando que no se per
judicas los intereses de los pueblos, porque 
se necesitará siempre la piedra artificial, si 
ro para los zócalos, para el resto de las 
construcciones; creyendo, por consiguiente, 
que puede acordarse esta reforma, sobre 
todo teniendo en cuenta las circunstancias 
actuales, en que van siendo cada vez más 
escasas las construcciones y os conveniente 
dar mayores facilidades. 

El Sr. Merino dice quo el dictamen obe
dece a un precepto del art. 80 del regla
mento, que dispone que cuando la Comi
sión no reforme su dictamen y tenga que 
ser retirado por segunda vez ae nombrará 
una especial que lo dictaminará de acuerdo 
con el criterio de la mayoría de la Diputa
ción, no pudlendo, por unto, venir el dic
tamen de otra manera. 

Termina haciendo constar que única

mente ha firmado el dictamen porque no 
tenía más remedio que hacerlo, co o indi
viduo de la Comisión, conforme a lo dis 
puesto en el art. 80. 

El Sr. Soria rectifica manifestandoque r.o 
sólo per gusto,.sino por c >nveniencia y ne
cesidad, viene trabajando en pro de Madrid, 
pt incipalmente en el ramo de construcción. 

Como constructor, declara que no en 
«uentra que puede existir perjuicio alguno 
porque se exija el empit o de la piedra natu
ral, y por lo que se refiere al trabajo de la 
clase obrera, hace notar que la piedra natu 
ral necesita mano de obra superior en par
te a la artificial, y por tanto resulta más 
favorecido el obrero empleando la piedra 
natural, que además reúne inmensas ven 
tajas en cuanto a solidez, pudiendo hacerse 
incluso los mismos dibujos y labrados en 
'as mismas condiciones y en a misma for
ma b- ¡k y elegante que se hacen en ia ar
tificial. 

Termina haciendo constar, para que na
die crea que le inspira ningún mó il egoís
ta, que del pueblo de Colmenar Viejo, don
de está interesado en una industria, no vie 
ne a Mídrid piedra para zócalos, viniendo 
sólo oiedra de grava y adcquin?s, que son 
insustituibles para el pavimento, no exis 
ti endo en dicho pueblo canteras de piedra 
granítica que pueda ser empleada para zó
calos. 

E' Sr. Fernández Fuentes dice que, apar
te los perjuicios que ha hecho notar el se
ñor Soria, existiría el de las facilidades p?ra 
ia sofisticación, teniendo en cuenta les ele
mentos de que se compone la piedra artifi-
cal, y que por economía podr.an sustituir 
Jos contratistas por otras malarias menos 
adecuadas, redundando en detrimento de 
Ja solidez de los ediíici- s. 

El Sr. De Carlos dice que no hay que 
contundir los íimientos de a edificación 
con los zócalos que sólo se refieren a la par
te externa, pudiendo estar constituidos por 
ura lámina delgada de un bloque de piedra 
natural, estando la parte interna constitui
da por cementos u otros materiales, que 
son los que sostienen verdaderamente la 
edificación; por lo cual t'ene en realdad 
poca importancia el asunto, y no puede 
producir perjuicios a ios pueblos de cuyas 
canteras se extrae la piedra natural. 

Termina manifestando que el dictamen, 
como ha recordado el Sr. Merino, está en 
consonancia con el acuerdo que tomó en su 

día la Diputación, por cuyo motivo tiene 
que pasar por él, aunque no esté conforme, 
en virtud de aquel acuerdo. 

El Sr. Garma manifiesta que en su opi
nión las dos clases de piedra son buenas 
para la construcción, y los técnicos son los 
únicos que tienen competencia para deci
dir este asunto, y a su dictamen se debe ate
ner la Diputación. 

El señor Presidente propone que se en
tienda redactado el dictamen en el sentido 
de desechar la reforma de las Ordenanzas 
municipales que solicita ei Ayuntamiento ea 
favor de la piedra artificial, y que, por tan
to, la Diputación se pronuncia en favor de 
la piedra natural. 

Con los votos en contra de los Sres. Pi y 
Arsuaga, De Carlos y Ferníndez Morales, 
h Diputación acordó desechar ia reforma 
que el Ayuntamiento de esta Corte solicita 
introducir en las Ordenanzas municipales, 
art. 718, respecto al empleo de la piedra 
artificial, a los efactos y en los términos 
previstos en el artículo 76 de la ley Muni
cipal. 

R U E G O S T P R E G U N T A S 

Se da iectura de una proposición que di
ce así: 

«A la Excelentísima Diputación.— Los 
Diputados que suscriben, Visitadores del 
Hospital de San Juan de Dios, dado el esta
do de deterioro en que se encuentra la al-
berca que existe a la entrada posterior d d 
Establecimiento que no puede nunca ser 
utilizablc, y de que además produce ua 
efecto deplorable, proponen a la Excelentí
sima Diputación acuerde la demolición de 
la referida alberca, previo informe de los 
técnicos.—Palacio de la Diputación, 23 de 
Febrero de 1915.—T. Fernández Morales. 
Gabriel López Olías.» 

El Sr. Fernández Morales dice que la al-
berca a que se refiere la proposición está 
afecta a las obras del Quirófano y expedien
te del Sr. Galipienso, y propone que el 
asunto pase a estudio de la Comisión. * 

El señor Presidente dice que se trata de 
asunto distinto del expediente del Sr. Gali
pienso. 

La Diputación acordó tomar en conside
ración la proposición leída y que pase a 
estudio de la Comisión respectiva. 

El Sr. Fernández y Fernández dice que 
ya que se ha hablado del expediente del se
ñor Galipienso respecto al Quirófano, rue
ga a quien corresponda que este expediente 

* 



M active lo posible, porque se trata de una 
edificación ruinosa dentro del Hospital de 
San Juan de Dios, que es una vergüenza 
para la Diputación. 

También ruega se active el despacho de 
una moción relativa a proveer de más can 
tidad de agua al Hospital de San Jran de 
Dios, porque a causa de ia escasez que se 
observa es imposible que los servicios se 
realicen debidamente. 

El señor Presidente manifiesta que no re
cuerda la moción a que se ha referido ei 
Sr. Fernández, y si existe esa moción se 
examinará y se procurará resolver con la 
mayor actividad, por entender que este 
asunto debe resolverse en forma análoga a 
la buscada para resolver el problema del 
agua en el Asilo de las Mercedes, con be
neficio para los intereses de la Corporación 
y del . stablec¡miento. 

El Sr. Fernández Morales dice que la 
moción a que se ha referido el Sr. Fernán
dez y Fernándes la presentó hace más de 
«n año, y era en el sentido de que la Em
presa Santillana hiciera el suministro; pero 
con.o esta entidad exigía que la Diputación 
tomara dos e tres acciones, y esto no era 
posible, que se hicieran las gestiones oportu
nas con el Canal. 

Termina manifestando que los Arquitec
tos tienen todos los datos, y ofrece traerlos 
en la primera sesión. 

El señor Presidente propone que se una 
la moción def Sr. Fernández Morales a la 
propuesta que él hace para que se resuelva 
este asunto en forma análoga a la seguida 
en el Asilo de las Mercedes. 

La Diputación acordó de conformidad 
con esta propuesta. 

Se da cuenta de una proposición que dice 
así: 

«A la Excelentísima Diputación.—El Di
putado que suscribe solicita de la Excelen
tísima Diputación se sirva acordar: Dirigir
se al Gobierno de S. M. en súplica de que 
en vista de las constantes desgracias que 
ocurren en los puentes sobre la línea del 
Norte inmediatos a Las Rozas y Torreiodo
nes, se desvíe el trazado en forma que sua
vice los peligrosos virajes que hoy tie
nen. 

Palacio de la Diputación, 23 de Febrero 
de 1916.—Manuel de Carlos.—Enrique Fer
aández Fuentes.—J. Zambrana.—Arturo 
Soria Hernández.—D. García Albertos.— 
Luis Richi.—Clemente Fernández.» 

El Sr. De Carlos, en apoyo de su propo
sición, manifiesta que se trata de defender 
los intereses de los habitantes de la provincia 
de Madrid, dentro de la misma, y la cree, 
por tanto, ajustada a los fines encomenda
dos a la Diputación. 

Termina manifestando que, como no es
taba presente al ser proclamado Diputado 
el Sr. Gil, no quiere dejar pasar la ocasión 
de felicitarle por elle y darle la bien
venida. 

El Sr. Gil agradece el salude del Sr. De 
Carlos. 

Seguidamente quedó tomada en conside
ración la preposición del Sr. De Carlos, co
mo comprendida dentro de los preceptos 
del a r t 74 de la ley Provincial. 

El Sr. Fernández Morales propone que 
se nombre ana Comisión para llevar a la 
práctica este acuerdo. 

El señor Presidente, conforme con esta 
propuesta, opina que deben forman parte 
de la referida Comisión los Sres. De Car
los, Fernández Morales, Soria, Richi y Zam
brana. 

La Diputación así lo acordé, encomen
dando a esta Comisión de Ies Sres. Soria, 

Richi, De Carlos, Fernández Morales y 
Zambrana el encargo de formular el ruego 
en el Ministerio del ramo. 

El Sr. Chavarri, en nombre propio y del 
Sr. Garma, ruega a la Diputación acepte la 
siguiente propuesta: 

Para estimular el celo de las nodrizas in
ternas de la Inclusa propone se las conceda 
un premio, consistente en cinco pesetas de 
aumento sobre la pensión que por lactancia 
disfrutan, siempre que, a juicio de la Su-
periora y del Jefe clínico del Establecimien 
to, lo merezcan. 

El señor Presidente ruega al Sr. Chavarri 
formule su propuesta por escrito. 

La Diputación acordó tomar en conside
ración esta propuesta y dispuso qne pase 
para su estudio a Id Comisión de Benefi -
cencía. 

El Sr. Garra?, contestando a la denuncia 
formulada en la sesión anterior respecto a 
la Inclusa por el Sr. Fernández y Fernán
dez, como Visitador del Establecimiento, 
manifiesta que, efectivamente, el niñada 
que se refería el Sr. Fernández y Fernández 
murió en el pueblo de Pastrana en 9 de 
Octubre último; pero que el Juez n.unici-
pal de dicho pueblo no remitió a la Inclusa 
la certificación de defunción hasta el 30 de 
Diciembre último; por cuyo motivo el Di
rector y los funcionarios de dicho Estable
cimiento no pudieron participar la muerte 
del niño a la madre del mismo hasta el 2 de 
Enero del corriente año, en que ésta se pre
sentó pidiendo noticias, no siendo, por con
siguiente, imputable falta alguna ni al Di
rector ni a los empleados de la Inclusa, que 
han cumplido con su deber, habiendo fal
tado sólo el Juzgado municipal de Pastrana 
por retrasarse en mandar la certificación, 
cosa explicable, por otra parte, teniendo en 
cuenta la escasez de medios de que dispo
nen los Juzgados municipales. Hace notar 
que el retraso no podía obedecer a propó
sitos de cobrar los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre, porque consta que 
el ama cobró solamente hasta el mes de 
Septiembre, debiéndosela aún cuatro pese
tas y céntimos que le corresponden por los 
días de Octubre en que amamantó el niño, 
no siendo posible se cometa ningún abuso 
en este particular, porque para el pago se 
exige en la Inclusa la fe de vida correspon
diente. 

El Sr. Fernández y Fernández agradece 
las manifestaciones del Sr. Garma y su ac
tividad en el esclarecimiento de los hechos 
denunciados. Felicítase dé que no sea im
putable lo ocurrido a los empleados de la 
Diputación, y entiende que la Corporación 
debía llamar la atención a los Juzgados mu
nicipales para que remitiesen con más dili
gencia las certificado íes a fin de que no 
puedan repetirse casos como el denun
ciado . 

El Sr. Garma dice que no se puede cul
par tampocoa los Juzgados municipales que 
prestan grandes servicios a la Diputación, 
teniendo por ellos la Junta de Honor y Mé
rito noticias exactas de todos los niños que 
están en los pueblos. 

El Sr. López da cuenta de que han que
dado terminadas en el Asilo de las Merce
des las obras de colocación de la lápida pa
ra perpetuar la memoria del capitán Mon-
tilla, y qne, por tanto, la Diputación está 
en el caso de señalar día para descubrirla y 
hacer el reparto de premios conforme está 
acordado. 

El señor Presidente ruega al Sr. López 
que como Visitador del establecimiento se 
penga previamente de acuerdo con la fa
milia del Capitán cuya memoria se trata 

de honrar para señalar la fecha de la cere
monia y comunicarla luege a la Diputación 
para invitar a todoa los señores Diputados 
que deseen concurrir al acto con objeto de 
darle la mayor solemnidad posible. 

El Sr. López Rodríguez ofrece verificar 
las oportunas gestiones a la mayor brevedad 
posible para señalar día y hora conforme a 
las indicaciones de la Presidencia. 

El Sr. Soria recuerda que hace bastante 
tiempo se constituyó una Comisión para 
gestionar y obtener del Gobierno la conce
sión de la ernz de Beneficencia para el se
ñor Presidente, señores Diputados y Médi
cos que se distinguieron con motivo de la 
epidemia del tifus exantemático. 

Pregunta el resultado de las gestiones 
realizadas, solicitando que se reanuden cer
ca del Gobierno actnal, teniendo en cuenta 
el interés extraordinario demostrado por el 
señor Ministro de la Gobernación y por el 
señor Gobernador civil por todo lo que se 
refiere a la Beneficencia provincial, le cual 
permite esperar el éxito de las gestiones 
que se realicen. 

El Sr. Senra manifiesta que la Comisión 
hizo cuanto estaba en su mano en cumpli
miento de la misión que le fué e comenda-
da, realizando cuantas gestiones personales 
estimó oportunas, no habiendo obtenido, a 
pesar de elle, el resultado apetecido. 

El Sr. Soria agradece las manifestaciones 
del Sr. Senra, y estimulando para que se 
reúna de nuevo la Comisión y realice aná
logas gestiones cerca del Gobierno actual en 
la esperanza de obtener un resultado lison
jero . 

El Sr. Fernández Fuentes recuerda que 
en una de las sesiones del afio último llamó 
la atención acerca del mal estado de las in
mediaciones de la Plaza de Toros, en virtud 
de lo que la Diputación se dirigió al Alcal
de de Madrid rogándole el arreglo de los 
caminos situados en los alrededores de la 
Plaza, señalando el peligro que ofrece el 
hecho de tener que pasar por dicho sitie el 
carro que lleva las cajas de los toros, que si 
llegasen a volcar, podría dar lugar a que se 
escapasen las reses bravas en los mismos 
conducidas, pudiendo ello originar lamen
tables desgracias, a pesar de lo que no se ha 
verificado reparación ninguna, teniendo en 
la actualidad que vencer grandes dificulta
des, pues hay que salvar verdaderas trin
cheras para llegar a la puerta de hs caba
llerizas, por lo cual conviene se vuelva a 
recordar al Ayuntamiento de Madrid, para 
evitar responsabilidades, la necesidad y ur
gencia de proceder al arreglo de las inme
diaciones de la Plaza. 

El Sr. Soria recuerda las manifestaciones 
del Sr. Fernández Fuentes, que ha repetido 
ahora, y, según sus noticias, parece que el 
ruego se transmitió; pero en el Negociado 
del Ayuntamiento o por el Alcalde anterior, 
Sr. Prado y Palacio, el oficio se extravió y 
sería conveniente reproducir ahora el ruego. 

El señar Presidente está conforme con lo 
manifestado por el Sr. Soria y por el señor 
Fernández Fuentes, y como se trata de un 
asunto de importancia, le parece muy opor
tuno reproducir el ruege para que las calles 
inmediatas a la Plaza de Toros y al Hospi
tal de San Juan de Dios sean reparadas y 
puestas en debidas condiciones para el trán
sito, y en su virtud propone a la Diputación 
qne así lo acuerde. 

La Diputación asordó, de conformidad 
con el señor Presidente, dirigirse al señor 
Alcalde de Madrid rogándole procure el 
arreglo de las calles Inmediatas al Hospital 
de San Juan de Dios y a la Plaza de Toros 

a que se han referido los Sres. Fernández 
Fuentes, Soria y Fernández Morales. 

El señor Presidente dló cuenta de haber
se excusado de asistir a la sesión por ocu
paciones urgentes el Sr. Llasera, y por en
fermedad el Sr. Bergia. 

La Diputación quedó enterada. 
La Diputación quedó asimismo enterada 

de que la escritura de compromiso otorga
da por la Corporación y el Marqués de 
Monteagudo, conforme a lo acordado en la 
sesión pasada, para que por medio de ami
gables componedores puedan decidirse las 
difeiencias entre ana y otra parte, ha que
dado firmada y sigue el asunto sus trámites 
conforme a lo acordado. 

El señor Presidente anuncia que, según 
le comunica el señor Decano del Cuerpo 
Médico, las oposiciones para proveer plazas 
de Alumnos internos comenzarán el día 1 .* 
de Marzo próximo. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión, extendiéndose la pre
sente acta, que firman el señor Presidente 
y señores Diputados Secretarios, que certifi
can.—El Presidente, Alfonso Díaz Agero. 
Los Diputados Secretarios, Eusebio Raboso 
y Fidel Fernández. 

Sesió i e 1 3 d e M a r z o d o 1 9 1 6 . 

Abierta la sesión a las once y veinte 
minutos de la mañana, presidida per el 
Excelentísimo señor Don Alfonso Díaz 
Agero, con asistencia de los Sres. Díaz 
Agero (Presidente), Bergia, Zambrana (Di
putados Secretarios ) ; Adame , Aguilar , 
Asensio, Borrallo, De Caries, Chavarri, 
Duran, Fernández y Fernández, Fernández 
Fuentes, Fernández y González, Fernández 
Morales, Fernández Rodríguez, Garc ía 
Albertos, Garma, Gil, Goitia, Larroea, Ló
pez Olías, López Rodríguez, Llasera, Mar-
tía Pindado, Martínez Cárdena, Mazzanti
ni, Merino, Pi y Arsuaga, Raboso, Richi, 
Sanz Matamoros, Senra y Soria, se dio lec
tura del acta de la anterior, y fué apro
bada. 

ORDEN B E L DÍA 

La Diputación quedó enterada de los ofi
cios del Director del Hospicio participando 
que el Presidente del Círculo de Bellas Ar
tes ha remitido, con destino a los individuos 
de la Banda, diez localidades para los con
ciertos qne se han celebrado en el circo 
de Price en los días 2 5 de Febrero y 3 de 
Marzo corriente. 

Y dispuso se den las gracias al referido 
señor Presidente del Círculo de Bellas Ar
tes por esta atención. 

Se dio cuenta de un oficio del Director 
del Hospital provincial participando el fa
llecimiento de la Hija de la Caridad Ser 
Vicenta Izaguirre Marín, que prestaba sus 
servicios en dicho establecimiento. 

Y la Diputación acordó quedar enterada 
con sentimiento, haciéndolo constar así en 
el acta de la sesión. 

Asimismo quedó enterada de otro oficie 
del Director de la Inclusa trasladando la co
municación del Médico del Sanatorio de 
San José, en la que participa haberse decla
rado una epidemia de sarampión, y haberse 
adoptado las medidas sanitarias propias del 
caso. 

Acordó aprobar los dictámenes propo
niendo adjudicación definitiva del suminis
tro de judias con destine al Hospicio pro
vincial, durante el presente año, a favor de 
D. Juan del Pozo Martín, al precie de ta 
céntimos de peseta ei kilogramo. 

Idem íd. íd. del de arroz, a favor de Don 



Joan del Poza Martín, al precio de 56 cén
timos el kilogramo. 

Seguidamente el señor Presidente dice 
que aunque no figura en el orden del día, 
por no haber llegado a tiempo de incluirlo, 
cree deber suyo enterar a la Diputación de 
nn donativo que ae ha hecho. 

El Sr. Pérez de Soto (D. Manuel), re
cientemente fallecido, ha legado al Hospi
tal general, hoy Provincial, la cantidad de 
le.ooo pesetas, entregadas en esta Diputa
ción por el Apoderado de los herederos, Ex
celentísimo Sr. D. Juan de La Cierva, can
tidad que ha de invertirse en Deuda con o • 
lidada, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Corporación y a fin de aumentar las 
rentas del Establecimiento. 

La Diputación acordó quedar enterada 
y dispuso se den las gracias y que se publi
que este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL 

para estímulo de otras personas carita
tivas. 

El señor Presidente propone, y así se 
acuerda, ir despachando primeramente los 
asuntos que no ofrezcan discusión, dejan
do para lo último los restantes. 

Se aprueban los dictámenes proponiendo: 
Satisfacer, con cargo a la totalidad de los 

respectivos capítulos del presupuesto vigen
te, el importe de varias cuentas y certifica
ciones de obras y servicios realizados en el 
mes de Diciembre último y que han obte
nido la aprobación de la Diputación dentro 
del mes actual, no pudiendo, por tanto, 
ser incluidas en la liquidación del ejercicio 
de 1914. 

Desestimar la instancia y declarar que no 
procede la devolución de la fianza consti
tuida por D. José Zornosa Prado, contra
tista del suministro de mercería a los Esta
blecimientos de la Beneficencia provincial 
en el año de 1915, hasta tanto se verifique 
la nueva, con licitación, o se llegue a la 
excepción. 

Desestimar la instancia de doña Tomasa 
María de Diego, acogida que fué del Asilo 
de las Mercedes, en soliciínd de que le sea 
cencedido el premio de la Lotería Nacional, 
en razón a no haberla correspondido éste 
durante el tiempo de su permanencia en el 
Asilo. 

Delegar sus facultades en la Ordenación 
de pagos, a fin de que resuelva lo que me
jor estime acerca del oficio de los hijos de 
Carlos Ulzurrun, proveedores de drogas a 
los Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, en el que manifiestan que, obliga
dos por las continuas oscilaciones que en 
el mercado sufren dichos artículos y pro
ductos químicos, desde el día 1 .* de Febre
ro del corriente año facturarán el suminis
tro de los productos farmacéuticos que les 
sean pedidos a los precios expresados en 
la nota adjunta al referido escrito, y que, 
a este efecto, someten a la aprobación de 
la mencionada Corporación. 

Aprobar la ponencia del Vocal D. Car
lee Merino en la moción del Sr. Soria acer
ca de la conveniencia de instalar un Gabi
nete de identificación antropométrico y dac
tilar que atienda a la necesidad de una bue
na identificación de los asilados y dementes 
qne sostiene la Corporación mencionada 
ca sus Establecimientos benéficos, con arre
glo a las siguientes conclusiones: 

i." Se crea un Gabinete de identifica
ción personal de los asilados y dementes 
que sostiene la Diputación. 

a." El medio identificanvo empleado en 
él, por ahora, será el dactilar, auxiliado por 
el estudio de las cicatrices, forma de la ore
ja y color de los ojos. 

3 . a Se solicitará por la Diputación per

miso del Ilustrfslnao señor Director de Pe
nales para que autorice que tres asilados 
del Hospieio asistan al Gabinete de la Cár
cel Modele a recibir la enseñanza a que se 
refiere la conclusión ai"; y 

4.* El Gabinete se instalará en las Oficinas 
centrales, para llevar en él el registro gene-
tro de las fichas de todos les Establecimien
tos; sin perjuicio de esto, en cada Estable
cimiento debe existir una ficha de cada uno 
de sus asilados. 

Quedar enterada de la comunicación del 
Director del Hospicio participando que a 
las seis de ía m mana del 27 de Febrero úl
timo se observó indicio de fuego en la co
cina de la Dirección, que fué prontamente 
sofocado con el auxilio del Cuerpo de Bom
beros, sin consecuencia ninguna desagrada
ble ni perjuicio de consideración. 

Aprobar la cuenta de gastos ocasionados 
por la conducción de cinco dementes, va
rones, desde los manicomios de Ciempo
zuelos a la capital de Granada, rendida por 
el Oficial de la Corporación D . Ramiro 
Mestre, y declarar de abono su importe de 
513,95 pesetas. 

Declarar definitivos los ingresos que inte
rinamente disfrutan en el Hospicio los ni
ños Luis García Garea, Antonio López Lló
rente, Mariano Carlos García, Fernando 
Martínez Artola, Crisanto Bernal Ibáñez, 
Casimiro Olmeda Valentín, Juan Gómez 
de la Rosa, Rafael y Fernando Robles Mu-
ñlE, Manuel García Esteban, Segundo Cris
tóbal Burgos, Pedro Benito Blanco, Fran
cisco Mesa Ramírez, José Alvarez Barcena 
Moran, Aniceto y Jesús Espartosa Millán, 
Antonio y Casimiro Rodríguez de la Riva, 
Aurelio y Francisco Lucas Crespo, Manuel 
y Carlos López Sánchez, Mariano y Fran 
cisco Conde Melgar, Julio Escribano Ju
lián, Manuel Teurman de la Torre, Agus
tín Carmelo, Clemente Ruiz, Tomás Villa-
nueva López, Pedro Diez Pacheco, Bernabé 
Rivera Mauricio, José María Mira Poveda, 
Gregorio, Justo y Antonio Roldan Salinero, 
Salvador Vidal Zavala, Carlos Mingo Gar
cía, Eustaquio Fausto Sanz Oreja, Manuel 
Bouras Armijo, Isabelo Santos García, José 
Martínez Cortijo, Enrique Olmedo Verde, 
Eduardo y Gonzalo Pato Alpuente, Eleute-

«rio y Aaiceto García Muñoz, Pedro y Luis 
García Martín, Ramón García García, Ma
nuel y Julio del Rfo Oñate, Gregorio y Ru
fino Ruipérez, José María Marqués Alar
cón, Marcelino y Manuel Alvarez Azaña, 
José y Antonio Gavaldón y Herrera, Flo
rencio Jiménez Arenas, Nicasio Gabriel Es
teban Melero, Manuel y Pablo Torrado 
Sánchez, Manuel González García, Santia
go García Crespo, Juan y Manuel Padín 
Julián y Justo Ramírez Rodríguez. 

Declarar de abono a doña Julia Belinchón 
Biendicho, acogida que fué del Asilo de las 
Mercedes, el premio de 125 pesetas que la 
correspondió en sorteo de la Lotería Na
cional. 

Acceder a la instancia de D. Leoncio 
Peña, en solicitud de que le sea concedido 
el alojamiento, en su domicilio, de un aco
gido del Hospicio. 

Declarar de carácter definitivo los ingre
sos interinos que disfrutan en el Asilo de 
las Mercedes las niñas Antonia Martínez 
Ruiz, Manuela Hoyos Gutiérrez, Dolores 
Cortezón, Lucía Greciano Parrilla, Josefa 
Vázquez de Marcos, Angela Valladares, 
María Molero Carmona, Patrocinio Bene-
dit, Trinidad Moreno Peña, Francisca Au 
sart, Elena de la Cámara, Agueda, Amalia 
y Aurora Gómez del Arco, Luisa Blasco, 
Marto Castel, Concepción Prieto, Julia Ma
rina Pardo, Delores Sacristán, Maxlmina y 

Franciaca Luque, Juana Sánchez de las Ma
tas, Julia Montero, Isabel Manzanares y Fe-
Usa Requilón. 

Quedar enterada de haberse realizado el 
cobro de la expropiación de una parcela, 
propiedad de la Plaza de Teros, en la calle 
de Goya. 

Devolver las fianzas a los contratistas: 
D. Isidoro Ayuso, por el suministro de pas
ta para sopa; D. Juan del Pozo Martín, por 
los de aceite, garbanzos, judías, bacalao y 
••al; D. Lucio Sanz, por el de vino blanco y 
tinto; D. Felipe Sanz, por el de gallinas, y 
D. José Rubio Fernández, por el de carbón 
de cok, por haber terminado su compromi
so en el año último sin responsabilidad al
guna. 

A petición del Sr. Merino es retirado para 
nuevo estudio, por h - berso aportado ante
cedentes que varían el aspecto del asunto, 
el dictamen proponiendo la entrega a doña 
Eloísa Fernandez Tapia de la libreta del 
Monte de Piedad;de León, señalada con el 
número 11.168, importante 4.231,5o pese
tas, que se custodia por la Depositaría de 
esta Corporación y de su hermano Rafael 
Fernández Tapia, acogido del Hospicio, 
previa la formal ¡¿ación de su baja definitiva 
del pie de familia del mismo. 

Acordó quedar enterada del oficio del 
Director del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, relativo a que el día 2 del actual 
fueron sorprendidos tres individuos arran
cando el plomo de las bajadas de aguas, de 
los cuales sólo uno pudo ser detenido y en
tregado a una pareja del Cuerpo de Seguri
dad, reclamada a la Comisaría de Vigilancia 
del distrito. 

Acordó declarar de abano el premio de 
125 oesetas que correspondió, en sorteo de 
la Lotería Nacional, a doña María Car fa
llido y Arias, acogida que fué del Asilo de 
las Mercedes. 

Solicitar del Excelentísimo Ayuntamien
to de esta Corte la concesión de 400 árboles 
para la carretera de Ciempozuelos a Gri
ñón, solicitados por el Ayuntamiento de 
Torrejón de Velasco, y de conformidad 
con el oficio del señor Ingeniero de fecha 14 
del actual. 

Idem se conceda la autorización solicita
da por la Comandancia de Ingenieros para 
unir la carretera, por ellos en construcción, 
que, arrancando del kilómetro 6 de la de 
propiedad de esta Diputación, y partiendo 
de la de Extremadura, va a la de Boadilla 
del Monte, siempre que cumplan con las 
prescripciones facultativas propuestas por el 
señor Ingeniero Jefe en su comunicación de 
fecha 15 del actual. 

Declarar de abono a favor de doña Ague
da Salinas, viuda del Peón caminero jubi
lado Agapito Torres, la cantidad de 8,3o 
pesetas por haberes devengados por éste, 
desestimando la solicitud de pensión for
mulada por dicha señora, por no ser regla • 
mentarla. 

(Continuará.) 

Ayuntamientos 
CADALSO 

Por renuncia y traslado del que la des
empeñaba se encuentra vacante una de las 
dos plazas de Médico titular de eata Villa, 
dotada cen el sueldo anual de r.5oo pese
tas satisfechas de los fondos municipales 
por mensualidades vencidas, por la asisten
cia de 120 familias pobres en unión del otro 
titular. 

En la actualidad existe un contrate con 
una Sociedad de propietarios que se obliga 
a satisfacer a cada uno de les dos Médicos 
titulares y por mensualidades vencidas la 
asignación anual de 2.100 pesetas per la 
asistencia de tedes los vecinos pudientes. 

Este contrate es per año aatural, p r o r r o -

gable si alguna de ambas partes no da avise 
para sa rescisión con dos meses de antela
ción a au caducidad. 

Los aspirantes, que necesariamente han 
de pertenecer al Cuerpo de Médicos Titu
lares de España, pueden presentar sus soli
citudes documentadas en esta Alcaldía den
tro de los treinta días siguientes a la fecha 
de este anuncio. 

Cadalso, diez y siete de Junio de mil no
vecientos diez y* seis. 

El Alcalde, 
José Alvarez. 

(0 .-97-) 

ZCQOYCYU de Hacienda 
a c LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CONTRIBUCION TERRITORIAL, 
INDUSTRIAL Y DEMAS IMPUESTOS 

Segundo trimestre de 1916. 

Per la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad cen le dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas de Col
menar, Chinchón, Getafe y Torrelaguna, 
y que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva loe 
respectivos valores, previos Jos requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 16 de Junio de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
José María Antelo. 

(Núm. 2.482.) 
i 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguarde de 
depósito transmisible número 779.593, de 
pesetas nominales 2.500. en 5 por íoe 
amortizable, expedido por este Estable
cimiento en 9 de Septiembre de 19:5, 
a favor de Den Manuel Chapado Delgado, 
se anuncia al públieo por primera vez, para 
que el que se crea cen derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día en que se pu
blique este anuneio ea los periódicos oficia
les Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.a del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicada de dicho 



Marte» 27 de Jimie de 1916 

resguardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 24 de Junio de 1916. 

FJ Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

( A . - 84.) 

Audiencia de Madrid 
Don'Antonio Flernand y Martín, Oficial de 

Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos por 

Don Manuel García Martínez con Don José 
Ortiz Llorca y otro y el Abogado del Esta 
do, sobre pobreza del primero, por la Sala 
primera de lo civil de esta Audiencia se ha 
dieta do la siguiente senteneia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva de la misma 
es como sigue: 

Sentencia número 89. 
En la Vilia y Corte de Madrid, a 10 de 

Junio de .916; en los autos que ante Nos 
penden procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista de es*a 
Corte, entre partes: déla una,como deman
dante, Don Manuel García Martínez, mayor 
de edad, viudo, jornalero, y vecino de esta 
Capital, defendido por el Letrado Don Ma
nuel Torrecilla, y representado por el Pro 
curador Don José Marcial Aguirre, y de 
otra, como demandados, Don José Ortiz 
Llorca. Tayor de edad, jubilado, y de la 
mis:- a vecindad, y Doña Consuelo Morales 
Marqués, cuyas demás circunstancias no 
constan, 'o:, cuales no han comparecido en 
esta instancia, y de los cuales ha sido tam
bién parte el señor Abogado del Estado, so
bre que se declare pobre al demandante 
para litigar en juicio de mayor cuantía so
bre nulidod de contrato de préstamo y 
otros extremos. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos 

con las costas de esta instancia 1 la parte 
apelante la sentencia apelad t que el Juez 
de primera instancia del distrito de Buena
vista dictó con fecha 5 de Octubre de 1914, 
por la que denegó a Don Manuel Gar
cía Martínez el beneficio de pobreza so 
licitado, imponiéndole las costas del inci
dente. 

Y mediante la ineomparecencia de esta 
instancia de Don José Ortiz Llorca y Doña 
Consuelo Morales Marqués, publíquese el 
encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en los periódicos oficiales. Y a su 
tiempo devuélvanse los autos al Juzgado 
con ceitificicióu y orden. 

Asi por 'Sta nuestra sentencia lo pronun
cíame s. mand-ímo* y firmamos.—Miriar.o 
Avellon. —Estanislao Chaves. — Abelardo 
Marrcquin.—Enrique D. Ruiz del Castillo. 

Publicación. 
Leída y publica la fué la senteneia ante

rior por el Magistrado Don Enrique D.Ruiz 
del Castillo, Ponente que ha s;do en esto-
autos, estando celebrando audiencia públi
ca la Saia primera de lo civií. hoy 10 de Jus 
nio de 1916.—Licenciado Joaquín Garri-
gues. 

Y para que conste y tenga lugar su pu
blicación del presente edicto, que se publi
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
extiendo 1? presente, que firmo en Madrid, 
a diez y nueve de Junio de mil novecientos 
diez y sais. 

El Oficial de Sala, 
Antonio Hernanz. 

(Núm. a.491.) (C—108.) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial y provin
cial de Madrid. 
Certifico: Que por ia Sala primera de lo 

Civil de esta Audiencia y Relatoría-Secre-
taría del Licenciado Don Trifiao Gamazo, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. 
Número ochenta.—En la Villa y Corte 

de Madrid, a treinta de Mayo de mil nove
cientos diez y seis. 

En les autos civiles declarativos de ma
yor cuantía que, procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Centro, 
ante Nos penden a virtud de apelación, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante y apelante, Doña Matilde López 
Infantes, dedicada a sus labores, vecina de 
Noblejas, representada por ei Procurador 
Don Santos de Gandarillas, y defe dida por 
el Letrado Don Antonio S;mabria; de otra, 
como demandado y apelado, Don Ignacio 
del Castillo y Miguel, empleado, vecino de 
Madrid, representado por el Procurador 
Don José Monsalve y defendido por el Abo 
ííado Don Alberto Martínez Pardo Martín; 
y d e otra, también demandado y ap'iado 
los estrados del Tribunal, por la rebeldía 
de Doña Milagros Fernández y Cebailos, 
propietaria, vecina de Noblejas, sobre res
titución de posesión e indemnización de 
dañes y perjuicios. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos 

con expre.a in.posición de las costas de 
esta segunda instancia a la parte apelante 
la repetida -cntencia ape'ada, por la que te 
desestimó Ja demanda deducida a nombre 
di Doña Matilde López Infantes, absolvió 
ae ellas a los demandados Don Ignacio del 
Castillo y Miguel y Doña Milagros Fernán
dez Cebailos, y no hizo expresa condena
ción de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que a más 
de notificarse en estrados y de hacerse no 
teria por edictos, se publicará su cabeza y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y Diario de Avisos de Ma
drid, por la rebeldía de Doria Milagros Fer
nández Cebailos, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Mariano Avellón.— 
Estanislao Chaves.—Abelardo Marroquín. 
Enrique D. Ruiz del Castillo.—Natalio Gu 
miel. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior senten

cia por el señor Don Abelardo Marroquín, 
Magistrado Ponente qu"í ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia públi
ca ka Snla primera da lo civil de este Supe
rior Tribunal, hoy día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí: P. S., Ledo. Gregorio 
Arranz. 

Y para que tenga efecto la publicación 
del presmte edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, le expido en Madrid, a 
diez y seis de Junio de mil novec'entos diez 
y seis. 

El Oficial dé Sala, 
Pedro Quinzaños. 

(Núm. 2 485.) (C—106.) 

J U Z G A D O S D E 1." I N S T A N C I A 

BURGOS 

María Cruz Rodríguez García (Manuel), 
de diez y ocho años, hijo de Ramón y Car

men, natural y vecino de Madrid, domici
liado últimamente en Madrid, comparecerá 
en término de quinto día ante el Juzgado 
de instrucción de Burgos, a fin de consti-
tuirse en prisión, por tenerlo así acordado 
en causa por estafa, instruida por denuncia 
dada por el Jefe de la Estación del ferroca-
rril de este Ciudad; bajo apercibimiento de 
que, si no Jo verifica, será declarado re
belde. 

Burgos, 13 de Junio de 1916. 
Luis Zapatero. 

(Núm. 2 496.) 

HOSPICIO 
El Juzgado de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta Corte, en el ex
pediente seguido a instancia de Doña Car
men Jigerey Rivero, sobre declaración 
de ausencia de su esposo Don José Ruiz 
Pérez, ka dictado con fecha veinte del ac-
actual un auto cuya parte dispositiva dice 
así: Se declara la ausencia e ignorado para
dero de Don José Ruiz Pérez; y en su con
secuencia, se otorga a su legítima esposa 
Doña Carmen Jimey Rivero la adminis
tración de los bienes que le pertenezcan; y 
como esta declaración de ausencia no ha de 
surtir efecto hasta seis meses después de su 
publicación en los periódicos oficiales, a te
nor de lo dispuesto en el artículo ciento 
ochenta y seis del Código civil, llévese a 
efecto tal publicación en los mismos en que 
se hicieron ios llamamientos por edictos. 

Así lo proveyó y firma el señor Don Ave-
lino Fernández de la Poza, juez municipal 
e interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio, de que doy fe.—Avolino Fer 
nández de la Poza.—Ante mí: J. M . a de 
Antonio.—Ambos eon rúbricas. 

Y para su publicación en el H O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, se pone el presente. 
Madrid, 27 de Mayo de 1916. 

V.°B.* 
Avelino Fernández de la Pcza. 

El Secretario, 
J. M." de Antonio. 

(A . -383.) 

SAN LORFNZO DEL ESCORIAL 

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
primera instancia e instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

de apremio que se sigue para hacer efecti
vas las costas impuestas a Doroteo Herranz 
del Pozo, vecino de Guadarrama, en la cau
sa contra él instruida por el delito de hurto, 
bajo el número ucee de mil novecientos 
trece, se sacan a la venta en pública subas
ta, por tercera vez, y sin sujeción a tipo, las 
fincas siguientes embargadas al referido pro
cesado, sitas en término de dicha Vilia: 
Primera.— Un huerto en el Puerto, de cin

cuenta y un áreas treinta y seis 
cen larcas, que linda: al Mediodía, 
carretera de La Coruña; Este, 
Sur y Oeste, pinar. Libre de car-
gts, y valuada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Segunda. — Otro huerto al sitio Fuente 
Mchillo, de treinta y cuatro áreas 
y veinticuatro centiáreas; que lin
da: Norte, Este, Sur y Oeste, 
Ayuntamiento. Libre también de 
cargas, y valuada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Tercera.—Otro en la Fuente de la Teja, 
de sesenta y ocho áreas cuarenta 
y ocho centiáreas; que linda: al 
Norte, Ayuntamiento; Este, Ma
riano Fernández y Baldomcro 
Garoía; Sur, los mismos y el Ayun
tamiento, y Oeste, camino de los 

Molinos. Igualmente libre de car
gas, y tasada en trescientas pe
setas. 

Cuarta. — Otro huerto en el Puerto, de 
veintidós áreas ochenta centiá
reas; que linda: Norte, Este y Sur, 
Ayuntamiento, y Oeste, Macario 
Izquierdo. Libre de cargas, y ta
sada en cincuenta y cinco pesetas. 

Quinta.—Quiñón al sitio de los Llanos, de 
setenta y siete áreas y tres centi
áreas, que linda: al Norte, Víctor 
López; Sur, camino de los Moli
nos; Mediodía, Manuel Bravo, y 
Oeste, Prado Raso. Libre, y sale 
en ochocientas setenta y cinco pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado el día diez y nueve 
de Julio próximo, a las doce horas. 

Las fincas descritas carecen de titulación 
y se venden sin suplirla previamente, por 
lo cual los licitadores no tendrán derecho a 
exigir título alguno. 

Los licitadores, para tomar parte en la su
basta, consignarán previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja general de 
Depósitos, el diez por ciento, por lo menos, 
del valor efectivo de los bienes, sin cuyo 
requisito y la exhibición de la cédula perso
nal no serán admitidos 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a diez 
y nueve de Junio de mil novecientos diez y 
seis. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

Ledo. C é W del Pozo. 
(Núm. 2.49^.) (C. -107.) 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada en el 

día de «yer por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Paiacio de esta Ca
pital, en expediente a instancia de Don José 
Farelo Prieto, con el señor Fiscal munici
pal, sobre inscripción Je dominio de noven
ta y cinco áreas noventa y cuatro centiáreas 
y cinco decímetres cuadrados, que con las 
sesenta y seis áreas treinta centiáreas y no
venta y cinco decímetros cuadrados, en que 
aparece inscrita la finca que se dirá, forma 
una superficie real de una hectárea sesenta 
y dos áreas y sesenta y cinco centiáreas de 
que se compone una tierra en término de 
esta Capital, al sitio denominado Maudes, 
conocida por Entre Caminos; que lindara 
Oriente, con el camino que de la Vereda 
del Zarzal va a la huerta de Maudes; Me
diodía, con parte segregada de esta misma 
tierra que perteneció a los Sres. Castro y 
Pérez; posteriormente, a Don Tomás Pedro 
berra; después, a Don Héctor Marabini; 
hoy sus nijos y herederos Don Guillermo y 
Don Fernando Marabini; Poniente, coa 
tierra de Don Juan Farelo, hoy de Don José 
Farelo; y al Norte, con parte segregada de 
esta misma tierra, vendida a Don José Ma
ría Serra, hoy velódromo, del que es due
ño De n Pedro Villar; se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada por medio del pre
sente edicto que se insertará tres veces en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que comparezcan si quisieren alegar su de
recho dentro del término de ciento ochenta 
días. 

Madrid, veinte de Junio de mil novecien
tos diez seis. 

V.° 1/ 
El señor Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(A.—282.) 
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